


























No obstante lo anterior, dichas entidades públicas requerirán la autorización previa del Minis
terio de Hacienda para ejercer la facultad que les concede el inciso precedente o la que se con
temple con igual sentido y alcance en la legislación que les sea aplicable. 

El producto de las donaciones se incorporará al presupuesto de la institución beneficiaria 
directamente o a través de la Partida Tesoro Público, conforme a las instrucciones que imparta 
el Ministro de Hacienda. Con todo, las donaciones consistentes en bienes pasarán a formar 
parte de su patrimonio, cuando sea procedente. 

Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento posterior de las regulaciones a que se encuentre 
afecto el documento que da cuenta de tales donaciones. 

Artículo 14. Autorízase al Banco Central de Chile para suscribir, con cargo a su disponibili
dad de reserva, el aumento de la cuota que le corresponde a Chile en el Fondo Monetario 
Internacional hasta completar la cantidad de seiscientos veintiún millones setecientos mil 
Derechos Especiales de Giro, que consta en la Resolución N° 45-2 , adoptada por la Junta 
de Gobernadores el 28 de junio de 1990. 

Además, apruébase la Tercera Enmienda al Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Inter
nacional, contenida en la Resolución W 45-3, adoptada por la Junta de Gobernadores del 
Fondo el 28 de junio de 1990. 

Artículo 15. El personal que se rige por la ley N° 18.834 que al 31 de diciembre de 1991 
cumpla funciones en calidad de interino podrá conservar dicha calidad durante la vigencia de 
la presente ley. 

Artículo 16. Sustitúyese, en el artículo 6° transitorio de la ley N° 18.834, la referencia : "1 ° de 
enero de 1992" por "1 ° de enero de 1993". 

Artículo 17. Suspéndese, durante el año 1992, la aplicación de la letra d) del artículo 81 de la 
ley W 18.834, respecto de la compatibilidad en el desempeño de cargos de planta regidos por 
dicha ley con la designación en cargos a contrata en el mismo Servicio y que no correspondan 
a renovaciones de nombramientos en tal calidad efectuados antes del 30 de septiembre de 
1991. 

Artículo 18. Las disposiciones de esta ley regirán a contar del 1 ° de enero de 1992, sin perjui
cio de que puedan dictarse en el mes de diciembre de 1991 los decretos a que se refieren los 
artículos 3° y 4° y las resoluciones indicadas en dicho artículo 4°. 

Artículo 19. Los decretos supremos del Ministerio de Hacienda que deban dictarse en cumpli
miento de 10 dispuesto en los diferentes artículos de esta ley, se ajustarán a lo establecido en el 
artículo 70 del decreto ley N° 1.263, de 1975. Asimismo, ese procedimiento se aplicará respec
to de todos los decretos que corresponda dictar para la ejecución presupuestaria y para dar 
cumplimiento al artículo 4° de esta ley. 

Las aprobaciones y autorizaciones del Ministerio de Hacienda establecidas en esta ley, para 
cuyo otorgamiento no se exija expresamente que se efectúen por decreto supremo, y la autori
zación previa que prescribe el artículo 22 del decreto ley N° 3.001, de 1979, se cumplirán me
diante oficio o visación del Subsecretario de Hacienda. 
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Artículo 20. Los Ministerios, las Intendencias, las Gobernaciones y los órganos y servlclOs 
públicos que integran la Administración del Estado, no podrán incurrir en otros gastos por 
concepto de publicidad y difusión que los necesarios para el cumplimiento de sus funciones 
y en aquellos que tengan por objeto informar a los usuarios sobre la forma de acceder a las 
prestaciones que otorgan. 

y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efec
to como Ley de la República. 

Santiago, 4 de diciembre de 1991. 

ALEJ ANDRO FOXLEY RIOSECO 
Ministro de Hacienda 
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PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
Presidente de la República 


